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ARTÍCULO DE OFICIO. 

M 'sw " 
^ «¡lícríAe** en /a i T*prmt* dtl editor, 
\*$iedeia Trinidad, m* 10, d 8 r*. 

^™ Mcritores de esta 
Spl*"' c c a í a * , j - 1 2 (ÜI 
^.^I fuero franco de porte. 

•mV ' . ' " • • i ^ ' . 

aiin G O B I E R N O S U P E R I O R POLITICO. 

E l señor subsecretario del ministerio de ls 
. gobernación de la Península con fecha 46 del ac¬

ia! me dice de resl orden lo siguiente: 
E l señor ministro de la Guerra traslada al de 

i Gobernación de la Península lo siguiente: 
J P ^ Su Magestad la' Reina Gobernadora se lia ser-

r i 5 * ' ¡do dtrijirme el decreto siguiente: 
^0^1 «Doña Isabel I I , por la «racía de Dios y por 
^ 0i Constitución de la monarquía eapajiofa , Peina 
^ , ** e las Empañas, y durante su menor edad la Reina 
' -jr 'iuda Doña Maria Cristina de Borbon, como Go-
1 eroadnra del reino, ¿ tolos los que Iss presentes 
1 - J ' iereo y entendieren , sabed : Que las Cortes han 
t-s excretado y Nos sancionamos lo algu ien reí 

Laa Cortea, eo uso de sua facultades, ban de¬
' retajo lo siguiente:" 

fS¿j Artículo primero/ Se autnríia al Gobierno pa-
svJ* qoe con toda urgencia lleve a cabo la requisi-
sa»Vrion de caballos decretada en veinte y atete de 
¿ j ebrero ú l ' í m o , lomsnio por base psrs hacer el 
Ví «parto por los medros que indica el á r l e n l o cusr-
' ^ 0 de aquella l ey , no aolo los caballos qne fallan 
VAars completar los cinco mil que entonces ae de-
|C :retaroo, sino lambien las bsjss ocurridas en los 

* JSnérpos deade equHL fecha; sin que sea obsUcn-
y \0 para verificarlo el que no se hatea recibido 

r Ano Iss noticias y dalos que con arreglo al citado 
• A r t í c o l o cuarto debieron remitir las respectivas 
/ f d i p u u c i o n e a provinciales ei* fin de nm*o dei pre-
(rf.senté año. . • 
}J Ar ' ícnlo abundo. L a V d . p n l . c o n e s provm-
V cíale* llenaran el cupo designado por e Gobierno 
7 íé *us reipectira* p ro , inc i . a , eon a r ra lo a o d.a-
' / n n e ^ e l artículo cuarto de la -nenc.nn.d. lejr, 
/ / J e i ecu l . r i ne l r ep . r l0 , con preferencia, eo actué¬
, i J p u r b i o - n o n d . ' s t . . s T n ^ r , U ^ 

Hería de la Mílicís nác iona l ( 6 maa peligrosa au 
existencia por les rAÚUo^aCM de la gueiU.. (. 

O l r 

Las reclamaciones > omameios > caj 
mu/uendos <rue rau/crt insertar asa 
esf c periódico deberán dirijirse á saz 
editarM francos de porte, sin CUJQ 
requisito no ,erán recibid**. 

Artículo tercero. Todo Miliciano nacional que 
denuncie un caballo úii] para el servicio, y que 
se baja ocullado a la requis ición, libertará ei ps> 
j o . Locualpresentsn las Cortes é S. M , psra que 
Leuga á bien dar su sanción. 

Palacio de las Corles 3 í de octubre de 1837. 
— Juan de Mugu.ru v presidente, — Cristóbal de 
Pascual, d ipuudu secretario.** Antonio García 
Blanco , diputado secretar io* — Palacio 2 de no
viembre de Publíqueae como t e j ^ M a r u j 
C J U Í D I , — L Ü L D Ü minisiro de Gracia j Just ic ia , 
Pablo Mala VlgíL 

Por tanto mandamoa i todos los tribunales, 
j jefes, gobernadores y Jemas autorida
des, aai ( u i i r . como militares y eclesiásticas, de 
Cualquiera clase y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cumplir y ejecutar el presente decreto 
en todas sus partea. Tendréislo entendido para 
su cumplimiento, y d ispondréis se impr ima , pu
blique y circule.—Esta rubricado de le real ma
no*— Palacio a Jj de noviembre de 1837. 

De real orden lo comunico a V . para su in* 
teligencia y demás efecto» correspondientes. 

De real orden , comunicada por dicbo señor 
ministro d é l a Gobernación de la Penjnsula, lo 
Uas l ido .i V . S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes. 

L o que hago publicar en este periódico para 
que llegue a noticia de todos los habitantes ds es* 
ta p royoc ia . Toledo %k de noviembre de 4 837 
Joaqu ín Gómez . 

E l señor subsecretario del miuisterio de ta Go
bernación de la Península con fecha 4 6 delac* 
lual me dice de real ordrn lo eiguiente: 

Et señor ministro de la Guerra traslada al da 
la Gobernación de la Península con fecha 4J* del 
actual la real orden siguiente, comunicada con la 
minna fecha á los capitanea y comandantes gene
rales da la i prot iociaei x 

aPara que el decreto de las Cortes de 34 de 
octubre úh imOjpub l i cado y c i r c u l a d o s Jl del se* 

y 
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tual tenga f l debido cumplimiento, se ba servido 
S. M . la Reina Gobernadora mandar lo siguiente: 

1 ' Las diputaciones provinciales coa vista 
del número de caballos de Milicianos nacionales 
de caballeria DO tnovilizadoe que deben ser requi
sados eo cada provincia , según el reparto qne 
luaiiitiesta la relación adjunta, procederán iume-
diaUpaente á llenar el cupo que laa p í r l eneee , ar
reglándose para esta operación ó lo prevenido eo 
el art, | > da la ley de 31 de febrero ú l t imo y 
tú el 2 / de la c iuda orden dc las Cortes. 

2.* Existiendo aun las causas que impidieron 
quedas partidas de caballería recorran Lodo» loa 
pueblos para recojer los caballos de requisición, 
d i spondrán las diputaciones provinciales que los 
que en virtud de esla orden deban ser destinados 
al servicio, ae reúnan sin detención en las captta-
les de provincia conforme se m a n d ó en el a r t ícu
lo 2.* de la instrucción de W de marzo ú l t i m o , y 
en los puntos señalados por reales órdenes de 19 
de mayo y 5 de setiembre de este anocoo respec
to á las provincias de Valencia , Oviedo y Cádiz , 

5 * E l inspector de caballeria cuidara de- re
cojer y dar dest inó á loa caballos que sean repul
sado* eo los términos que lo ha hecho hasta aquí» 
«acepto los de las 1 provincias de S e v i l l a , Cádiz , 
H u e l v a , Granada , Málaga y Almer í a , que como 
destinados á la Guardia Real de caballeria será 
del cergo del comandante jebera! de la misma 
enviar oficiales con partidas competentes á los 
puntos en que deben recibir el ganado destinado 
A d i c t a guardia. 

< Jt.* Para el reconocimiento de caballos, tasa
ción y pago> se observarán las formalidades y re 
qomtos prevenidos en la citada in s t rucc ión ; y 
lanío el referido comandante jeneral como el es* \ 
presado inspector darán á los oficiales comisiona
dos en la requisición las órdenes mas terminantes 
pereque no admitan caballo que no sea comple
tamente útil para todo servicio de c a m p a ñ a , por 
reunir las calidades que indican el art. 4* de d i 
c t a fey y el l i . * de la referida ins t rucc ión , en el 
concepto de que será estrechamente responsable 
cualquiera persona que contraviniese ¿ e s t á pre
vención y diere lugar á que tengan entrada en los1 

cuerpos caballos que por carecer de aquellas 
cualidades no sean ¿a todos conceptos, útiles para 
la guerra. S. M . encarga á las diputaciones pro
vinciales dediquen todo su celo á evitar los ama
fies y fraudes que eo estas ocasiones suelen inten
tarse, y á que oo se repitan los casos que dieron 
logar á la real orden de 2 de mayó ú l t i m o ; espe
rando S. M . que penetradas aquellas corporacio
nes de la necesidad de sostener la caballería en el 
pie respetsble que ha menester para lamas pron
ta terminación de la presente guerra, no omit i rán 
medio alguno de cuantos las aujiera su interés por 
el bien de la causa pública p i re que dicha arma 
se* remontada en este ocasión con ganado cttpa* 
dé Henar el objeto-¿ que ae le destina. 
- 5 / S . M, encarga también i las expresadas 
corporaciones, i los capitanes y comandantes jc-
aerares de le» proVieeies, a l de te Guardia Real 
de caballería y arl-inspector jeneraJ dt- esta trata, 1 

^dem* convenientes para la pronta ejecuci* * 
cuanto queda prevenido en la parle que J J * 

ce á dicho a in i s l e r io . " J q 

en U procedan con IB mayor actii ¡,j t (j 
de Lo operaciones de requisa , , i r , , 
c o o c l m d . en todo «I m ¿ d e ¡ ¡ ¡ ¿ " J J * » ' » «j 
procurando dichas autoridades c a í . ^ " ' H 
sí jr toda, de c o m ú n acuerdo l l e „ l r ! * N 
)a voluntad de S. M . ' e n e s l a hn\ 

fl." Queda vijente todo lo p r a m M * 
c i t ad . . \ty é instrucción en c n a n K ¿ " 1 ) 1 

1. orden de l a . Cortes de »f ¿ * 
a la p r e s e n i l « U b , e u U l « « , v 

7 ° Por el « W a t e r » d e J , Grt.ern.clot, i t . 
Península se espedirán con toda breved..! I., 

De roer orden, comunicada per el leAor 
fo tratli. tro éJe la Gobernación de ta Peoloaula 

do a V . S.pare au intelijencia y efectos M r i S J 
dientes á su puntual cumplimiento. 

del Minister io de la Guerra ,—Relación 
mero de caballos de Milicianos nacionales der«ba-
Hería no movilizados que deben ser requisado* en 
cada provincia para completar los cinco mil de
cretados eo 27 de febrero úl t imo y para reem
plazar las bajas que bao tenido los cuerpoj dei-
de dicho d i a , coo arreglo á lo decretado por lu 
Corlea eo 34 de oclnbre de este año , espesándo
se el n ú m e r o que debe recibir la Guardia reside 
caba l le r ía , y la caballería del ejército. 

r J f V | m\ *_ * I J S> • • • a ^ i * 
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Nota, N o se nombran las provincias que no 
tienen Milicianos nacionales de.cabal ler ía caballos 
aptos para requis ic ión por estar movilizado* ó 
por no llegar á la marca q u * la-ley determina, 
escepto Barcelona, Castellón y V izcaya , en cuya 
p í o u n c í a ae hará el reparto de Caballos con des
t i n o s fa cabal ler ía del ejército luego que se reci
ban las noticias que están pedidas» Madr id ih de 
noviembre de i 837. — Sigue una¡ rúbr ica . 

Y para que llegue^a noticia de todos se bace 
publicar en este per iód ico , Toledo 26 da novieim 
bre de 4837.-—Joaquin Gomes. 

i 

E o el Bolet in oficial n ú m . 79 del 2 dé julio 
úhindb ' , laesce^evrtisimadipiitacion provincial por_ 
medio de una circular previno á los ayuntamien
tos que en el término dé un nJes )% proseo tacen 
sua dependientes certificado, de, . . d l u ^ m á.nuea-
trat actualesinsfi tuciopfi i , quedando privados de 
aus destinos los que no tuviesen aquel 1 requisito 
en el JÍerop© i p*etij*do; pero corno no haya tenido 
aquella disposición el rentltado qne sedeseaba, 

fines "nsuchoV empleados que cobran sáUrios de 
aa corporaciones munic ipaUsni aun lian solicitado 

el obtener és te ducuraento, prevengo á todos, loa 
ajruuUtnienJo* de eate,^provincia, qu^Jiagan,aabfi| 
á^toflof, sus .dependientes cjue p « A « i * •* d f f 

fü ie rO,p*óximo quedar* privadq.de su destino 
todo e l que no presente el certificarle de este go* 
brerno po l í t i co que acredita au edliesrien i W 
f * h- rostttuciones'qiw oo* rifen. 1 To ledo 1."de 
« í r c r e m b r e d e 1 8 5 7 . — J o a q u í n Gomei J . 

INTENDENCIA. 
U d i r ecc ión « n e r a l de rentas y arbitrio* de 

amor t i zac ión con feche ji del actual me ha d i n -
KÍílo la real orden circular rjue dice aei. 

, E I E x c m o , Sr . secretario de estado y del des-
pa,Uo de Hacienda con fe<h. « d e l ™ " ™ ¡ * " > 
m o m . ó á « U d i recc ión « n e r a l le real o den que 

LlTeseS. M . le Keins Gobernadora se l i a s e r v í * 

y entendieren p sabed: Que laa Corlea han da-
cretado lo siguiente; — L a . Corles, en uso de sus 
tacuUadea» bao decretado lo siguiente: Art iculo 
único. Todo* los derechos procésalas da tasación 
y demás que se baya o originado en lat subastas 
de bienes nacionales, aunque los espedientes ae 
hubiesen incoado con anterioridsd á las tarifas 
que aprobaron lea Cortes, se cobraran y exigirán 
con arreglo a l i s misma*, siempre que oo estuTie-
sen ya otorgadas Iss escrituras, ó por lo menos 
becbas las subastas de las fincas compradas, en 
cuyo caso es de creer que ya tnvieseo satisfechos 
lus derechos que ae cobraban conforme a Jas tari
fa* que circuló el Gobierno. Palacio da Jas Cortes 
3 de nnviembre de 4 837*=Joaqu ¡n Mana López, 
pres idente .—Antunío M . García Ela neo, diputa* 
do secretario,—Francisco Pretoy Nieto , diputado 
secretario.—Por tanto msndamos á todos los tribu
na les, justicias, jefes, gobernadores y demás autori-
ridades, asi civiles como militares y eclesiásticas, 
de cualquiera clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar el presente 
decreto rn todas sus partes. Tendréislo entendido 
y d e p o n d r é i s ae impr ime , publique y circule. 
— Y o la Reine Gobernadora.—De real orden lo 
traslado á V , S para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—En su consecuencia, la ¡unta de 
venta de bienes nacionales ha acordado en sn se
sión de 4 3 del que rige se comunicase á V . S. para 
so exacto cumplimiento, con ene.rgo de que se 
sirva mandarla insertar en el Boletin o6cia1 de 
esa provincia para conocimiento de los compra
dores de bienes naciunales y demás interesados, 
dando aviso de haberlo ejecutado para gobierno 
de.la mi*ma." 

L o que se avisa al público para conocimiento 
de los interesados en lo respectivo á la compra de 
bieoes nacionales. Dios guarde a V V . muchos 
año* .To ledo 24 de noviembre de 1 8 3 7 . » D o m i n 
go López de Castro —Sres. justicias y ayunta-
mienlos de los pueblos de esta provincia. 

de l r e i n o , a todos los que las presentes vieren 

L a direcion jeneral de rentas y arbitrios de 
amort ización me dice lo siguiente: 

Por el ministerio de Haciende se ha comuni-
tai I o á ests dirección con fecba 8 de octubreJjlti-
roo ls real orden siguiente: 

•i Lo* señores diputado* secretarios de Iss Cor* 
{a* dijeron á este ministerio con fecha 25 de agos
to úl t imo lo que sigue: Laa Cortea, eeteradss de 
la espnsicion en que D. Francisco Pona, como ad
minis t rad r dei marques de Iteguer, vecino de 
Palma en Mal lorca , manifiesta que a" virtud de lo 
dispues.o en la real ordrn de 6 de sgoato del año 
p r ó x i m o pasado, se recl.ma de su p r i t c ipa l , has
ta con apremio, el pago de los réditos cencidos 
y no satisfecho* hasta 24 de sgosto de v o 3 5 d e 
un censo á favor del est íoguido monasterio de 
Remados de h Real que redimió en el ano 
de 1r>23¡ se han servido resolver, que no se ex i 
jan ni apremie por los réditos atrasados de lóseno
sos cuja* redenciones se verificaron en vir tud de 
loadecretoadf leeCorlesde li -M IO#I r ; 820 ¿ 1 8 2 3 , 
y cuya validación decretaron ú l t imamente las ac-
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Se hace saber al públ ico cjue hal lándose va
cante la subdelegacion de rentas- nacionales del 
partido de Talavera, subalterna de esla intenden
cia , y debiéndose proceder á la propuesta en terna 
para su provisioo por el Excmo. Sr . super ín* 
tendente general de Hacienda púb l i ca , se admi* 
ten memoriales por el termino de dies dias, cuyos 
aspirantes á la indicada subdelegacion han de re
unir las cualidades y requisitos de ins t rucción, 
idoneidad, y sobre todo decidid» adhesión á te 
justa causa de la libertad y trono constitucional. 
Dichos memoriales se presentarán en la secretaría 
de esta intendencia. Toledo 2 de diciembre 
de 4837-—Domingo López de Castro. 

SUBINSPECCION DE L A MILICIA NACIONAL. 

E l señor comandante del batal lón de la Mili* 
cia nacional de Puente del Arzobispo me da el 
pjrte siguiente: — E l dia 41 del corriente, vinien
do de ver sus haciendas el teniente de la compa 
ftía de cazadores del batallón que tengo el honor 
demandar , D Ramón Lozano , se encont ró con 
tres facciosos, que intentaron sorprenderle, ata
cándole todos i un tiempo: este valiente oficial, 
viéndose perdido y sin armas, se resistió aparen
tando sacar pistolas que no tenia, y tal fue la cu* 
bardía de tos tres miserables que echaron á cor • 
r e r» siei do persegnidos por el Lozano, quien les 
quito una escopeta, una espada y otros efectos. 
E i ' e hecho merece qne V, S. lo mande hacer pú
blico y que del valiente Lozano se haga mención 
honorífica en ta orden general de la brigada.— 
Cuyo h e d i ó de distinguido valor creo de mi de
ber hacerle público pura qne llegue á noticia de 
todos Jen compañeros de armas del teniente L o -
rsoo , y Jes sirvs de es t ímulo , persuadiéndose de 
la cobardía con que siempre pelean los enemigos 
de Isabel II y de ls libertad. Toledo *0 de no
viembre de 1837.—Domingo López de Castro. 

I H a t T H O l DC AMOnTlZAClOSr . 

¿nuncio núm. 7 8 . 
r m c i s PARA CI:YO S E H A T E se GESALA OÍA. 

Por providencia del sellar intendente de ests provin-

tuales y el Gobierno, Y enterada S. M . la Reina 
Gobernadora, se ha servido mandar se lleve i 
efecto la preioserta resolución de las Corles. De 
real orden lo digo á V . S. para su iulelijencia y 
efectos conducentes a $u cumplimiento," 

Le dirección la trascribe á V . S. para su inte
lijencia y conocimiento de fas oficinas de arbitrios 
de amort ización de esa provincia , esperando que 
se servirá darla aviso del recibo. Dios guarde 
a V . S. muchos anos Madrid 6 de noviembre 
de 4837.—Diego López Ballesteros. 

Y para que llegue á noticia de los interesados 
he dispuesto se inserte en el Boletin oficial ríe es
ta provincia. Dios guarde á V V . muchos alies. 
Toledo 30de noviembre de 4837.—Domingo Lo-
t e z d e Castro—Sres. justicias y ayunta mientos 
de ¡os pueblos de esta provincia. 

da se hs serlalado para los remite* de la* * 
«presaran el dia s de enero prdaUnn O*MI? 1* * 
lasdoce de su aiafona ao las caías con • 1 d i** i 
dudad, ante el señor jtiea M . * ü m ^ " ^ ± m * 
m i s m a y escribanía de JJ. Patricio Paieia * •» 
cía deJ comisionado principal de emorttild ^ 
del actor procurador sindico general, á «be* ' C i t * c i * 1 

Ta» 

Una dehesa titulada Pslorni-
11a, término de Ages, que per
teneció' ;i ha monjas de Santa 
lasücl de ests ciudsd, su cabida 
1045 fanegas de tierra para paa-

\ to , coo aprovechamiento de le¬
' fia» de lods la márjen del rio 

Tajo, tasada en . . . , 
Utra id. de igual pertenen

cia, titulad* Sfelrne, termino de 
Burguiiloa, su cabida 1398 fa
negas de tierra para pasto y la
bor , coo dos caías, dos hornos 
para ladrillo y teja y demás ofi
cinal necesaria* para labor, lasa
da en 

Uoa casa en la cuesta del 
Alcds i r de esta ciudad, n? 11, 
qne pertenecid á Jas monjas de 
Santo Domingo el Real de la 
misma , tasada en. • , . . . . . 

* i m * . M 

6 0 8 . 9 3 0 . 

i 
18,167. 

6 4 7 1 0 0 19,41). 

9.370- 374. 

19.400. ¿Sa. 

Un olivar término de Cobl, 
«a, UsoiBdo el Carrasca], de 5 8 7 
pie*, qne pertenecid si convento 
de Dorntnicos de S. Pedro Már
tir de Toledo, tasajo e n - . . . . . t 

t Otro id. en id. de 4 3 4 , l l a 
mado la Tocinera , pertenecien
te i id . , taiado en 1 4 7 8 8 . 

Otro id . en id . de 143 pies, 
laaSeis i d . id 

Otro id . i d . el C u a d r i l o n a 
u s id . id ¿« 
. Otro id . Is Retama, con 

99a pies y 1 6 0 0 cepas id. i d . . 
Otro id. c l Cercado, con B6 

olivss viejas y 15 nuevas, i d . id. 
L o que se anuncia al público par* qoe loa que glu

ten interesa rae en la adquisición de citadas fincu aeud*1 

a* hacer sus proposiciones si paraje señalado en el dli J 
boras designadas, bajo las advertencias qae se b i f " J 
Jo* licitadores respecto á Jo* arrendamientos qoe P f 

cen en ls actualidad repelidas fines*, i o duración J 
msi que pueds convenirles. Tojedo s de 
de 1 8 3 7 . = EJ comisionado principal de lo* *rbitn<*« 
amortización, Pascual Nudo de Ja Roía. 

4.877. 

4.158. 

10.751. 

3.014, 

43J-

14°. 

117. 

jaa. 

A V I S O oriciAL» 
Se arrienda Ta dehesa del Aceituno, l i t a en tbaA*• * 

Goedsmur, de caber 1 3 0 c fanegas, perteoecienr 4 
fue al convento de leHjioaas de 8*n Cíemete « ^ 
ciudad, por dos arfo* que tendr ía principio * ¿M 
María desgosiode 1838 y M . o p l W o en i g M 1 ^ 
4 0 ; y au ú n i c o remare se hs de celebrar el n ]B n* 
presente diciembre, 4 Us doce del anorto d i " , 
cretarís de ls intendencia de est* capital- y u i ^ ^ ^ 
inieresarse en au arriendo, comparesca en ji:i0Deh 
l io y uors donde estad manifiesto cl pliego « * J t f j , c o -
advirtiéndose no se admitirá postura que i> J 
tidsd de once mil reales en que ciO r e p i s o 
dsmiemto snusl. 
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